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febrero de dos mil veintiuno. En virtud de lo anterior, como lo solicita el ejecutante en su escrito de 
fecha "treinta y uno de marzo del año en curso, notiflquese a la hoy ejecutada sociedad mercantil 
denominada "Ingeniería Integral y Mantenimiento liMAN S.A de C.V.", el auto de fecha veinticuatro 
de octubre de dos mil veintidós asl como el presente proveído, por edicto mediante publicación por 
tres veces de tres en tres en un periódico entre los de mayor circulación del lugar del proceso y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado; haciéndole saber que el plazo para contestar las vistas que 
le dan será de tres dlas, a partir de la fecha en que se haga la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo dentro del término legal concedido, se le dará por legalmente notificada de la presente 
ejecución. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, Juez 

Segundo Civil de primera instancia del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paralso, Tabasco, ante la 
secretaria judicial licenciada Deisy de Jesús Hernández Alejandro, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

Trascripción del auto de veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

Paraíso, Tabasco a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Décimo segundo Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

VISTO: La cuenta Secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado a Víctor Rafael Guillen Cadena, con su escrito de 

cuenta y anexos, como lo solicita y en razón que de la revisión al presente juicio, se advierte que 
feneció el término de cumplimiento voluntario que tenlan los demandados Sociedad Mercantil 
Ingeniería Integral y mantenimiento liMAN S.A de C.V. en su carácter de mutuaria o deudora Garante 
Hipotecaria, por conducto de su administrador único el ciudadano Luis Alfonso Hemández Falconi 
para hacer el pago a la parte actora de las prestaciones a que fue condenada en la sentencia 
definitiva de fecha once de octubre del año dos mil veintiuno, en consecuencia, y como lo solicita, con 
fundamento en los numerales 380, 381, 382, 383, 384 fracción 1 del Código de procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena abrir la sección de ejecución de la sentencia en esta misma pieza. 

Segundo. Asimismo, téngase al ocursante, exhibiendo un avalúo inmobiliario original 
de fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, constante de once fojas útiles, elaborado por M.V. 
José Martín Vidal Suarez, respecto de casa habitación del bien inmueble sujeto a ejecución, asl como 
avalúo inmobiliario original de fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, constante de once fojas 
útiles, elaborado por M. V. José Martín Vidal Suarez, respecto de finca campestre sujeto a ejecución el 
cual deberá servir de base para el remate en cumplimiento al articulo 577 fracción 11 del código 
Procesal Civil en vigor del Estado, mismo que se ordena. agregara los presentes autos para que obre 
como legalmente corresponda. : ·, ~ •. :· 

Tercero En consecuencia, y córi.~ tuñdamerito en el articulo 123 fracción 111 del 
ordenamiento legal antes invocado, con los referidos avalúos dese vista a la parte demandada por el 
termino de TRES DIAS HÁBILES siguientes al que surta efecto la notificación del presente proveido 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto. Téngase al actor, exhibiendo el original del certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen de los bienes inmuebles hipotecados, fechado el veintiocho de septiembre 
del año dos mil veintidós, mismo que se agrega a los presentes autos, para todos los efectos legales 
que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, Juez 

segundo Civil de Primera Instancia del Décimo segundo Distrito Judicial de Paralso, Tabasco, México, 
ante la secretaria Judicial, licenciada Deisy de Jesús Hernández Alejandro, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe .. . " 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, A LOS VEINTISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 
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y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirá efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión ude tres en tres días~~ debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME 
AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: 
Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento a la parte demandada-incidentista, 
que · los autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Juez Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García~ ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de fecha treinta de marzo del dos mil 
veintidós. 

66 
••• Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; treinta de marzo del dos mil veintidós. 
Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto único del auto de 

esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la demandada Oiga 
Elizabeth Martínez Zacarías, con su escrito de cuenta y anexos consistente en: 
original de: un recibo de pago de agua, con folio número M654196, de fecha once 
de julio del dos mil once; un ticket de cobro de impuesto predia/, de fecha ocho de 
enero del dos mil veintiuno; certificado de existencia o inexistencia de gravamen, de 
fecha veintiuno de octubre del dos mil veintiuno; una hoja de solicitud de 
certificación de existencia o inexistencia de gravámenes; recibo de pago de copias 
certificadas; copias certíficadas de: un convenio judicial de fecha tres de marzo del 
dos mil cinco; una escritura número 5, 182 (cinco mil ciento ochenta y dos), de fecha 
trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; una escritura número 91.995 
(noventa y un mil novecientos noventa y cinco), de fecha once de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco; una escritura pública numero 1, 924 (mil novecientos 
veinticuatro), de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos; 
una escritura pública numero 2,632 (dos mil seiscientos treinta dos), de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro; una escritura numero 
4, 213 (cuatro mil doscientos trece), de fecha veintisiete de julio del dos mil once; 
copias simples de: una hoja de recibo de pago de impuesto predial; un ticket de 
cobro de impuesto predia/ y un traslado, promoviendo Incidente de Cancelación de 
Hipoteca, por tanto, con fundamento en los artículos 372, 373, 37 4, 376 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se da trámite 
al mismo en la vía incidental por cuerda separada unido al principal. Fórmese 
cuadernillo. 

Segundo. de conformidad con el numeral invocado en el punto que 
antecede, córrase traslado a la actora-incidentada sociedad mercantil ARKMA S.A. 
de C. V. , a través de quien legalmente lo represente; con las copias simples de la 
demanda incidental y anexo, en su domicilio que se ubica en la calle Sánchez 
Magallanes~ número 949, Colonia Centro, de esta Ciudad. para que manifieste 
dentro del término de tres días hábiles, siguientes a aquel en que surta efectos la 
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notificación que se le realice del presente proveído, lo que a sus derechos 
convenga, respecto al incidente. 

Asimismo, para que dentro del mismo término señale domicilio y autorice 
persona para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, en el entendido que 
de no hacerlo, se le tendrá por perdido ese derecho sin necesidad de acusarles 
rebeldía, y se le señalara para tales efectos las listas fijadas en los Tableros de 
A viso del Juzgado, de conformidad con el artículo 118 del Código antes invocado. 

Tercero. Téngase a la demandada-incidentista, señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el Corporativo Jurídico 
ubicado en la Calle Manuel Mestre, Número 117-A, de la Colonia Nueva 
Vil/ahermosa, de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados en 
derecho Ricardo Ruiz Torres, Marisol Abreu Peregrino, Yolanda Alcántara 
Morales y Mayra Secundina Mendoza Chávez, domicilio y autorización que se le 
tiene por realizada en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. En cuanto a la designación de abogado patrono de los 
licenciados en derecho Ricardo Ruiz Torres, Marisol Abreu Peregrino, Yolanda 
Alcántara Morales y Mayra Secundina Mendoza Chávez, dígasele que por el 
momento resulta improcedente tenerles por realizada la misma, en razón que no 
mencionan el número de cedula profesional de los profesionistas antes citados, 
requisito indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Villa/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los quince días del mes de marzo del 
dos ... mil vei , en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de'-i 1fb ... 

1 ~~~ 
& 
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-DAVID GONZÁLEZ REYES, con domicilio en PREDIO NÚMERO SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO DE LA CALLE SESENTA, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

-JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA, con domicilio en PREDIO NÚMERO 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE DE LA CALLE OCHENTA Y CUATRO POR SETENTA Y 
CINCO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

-UCENCIADO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, Notario Público número 4 antes, 
hoy uno del Estado de Tabasco, con domicilio en PLAZA BENITO JUÁREZ NÚMERO 20, DEL 
CENTRO DE TACOTALPA, TABASCO. 

-DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO y DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL, con domicilio en AVENIDA RUÍZ 
CORTÍNEZ SIN NÚMERO, ENTRE AVENIDA UNIVERSIDAD Y CASA BLANCA, DE ESTA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

De quien(es) reclama la(s) prestación(es) contenida en el numeral: 

1. A la nulidad de la escritura número (148) ciento cuarenta y ocho de fecha 
catorce de enero del año dos mil doce, suscrita ante la fe del notario público número cuatro 
del estado de Tabasco, licenciado MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, relativa a: I.- El contrato de 
compraventa, otorgado de una parte como vendedor por el señor DAVID GONZÁLEZ REYES, 
por su propio y personal derecho y en su carácter de apoderado general de la suscrita 
ISABEL TORRES DOMÍNGUEZ o ISABEL TORRES DOMÍNGUEZ DE GONZÁLEZ, a favor del 
señor JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA; y 11.- El acto de declaración o manifestación de obra, 
todo respecto del predio urbano ubicado actualmente en el malecón ingeniero Leandro 
Rovirosa Wade, esquina con la calle cinco, número ciento uno de la colonia las Gaviotas 
Norte, de esta Ciudad, identificado en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, como 
predio número (63062) sesenta y tres mil sesenta y dos, con folio real (202034) doscientos 
dos mil treinta y cuatro y con clave catastral: (05-0062-000061) cero, cinco; guión; cero, 
cero, sesenta y dos; guión; cero, cero, cero, cero, sesenta y uno y cuenta catastral: 
(035792.0) cero, tres, cinco, siete nueve, dos, punto, cero. Y la reivindicación de la propiedad 
y del dominio, a su favor, respecto de este predio y en la parte que le corresponde conforme 
a la ley, a la suscrita actora nombrada en primer lugar. 

Y demás prestaciones de su escrito inicial de demanda contenidas en los 
numerales 2 y 3, las cual( es) por economía procesal se tiene(n) por reproducida(s) como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos del 1905 al 1919 y demás 
aplicables del Código Civil, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código 
de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía 
y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese 
aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar 
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domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al 
día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su 
carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los 
hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil Invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en PREDIO NÚMERO CIENTO CUATRO DE LA CALLE LAURO 
AGUILAR PALMA, COLONIA LAS GAVIOTAS NORTE, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, autorizando para tales efectos al maestro en derecho JOSÉ MANUEL DE JESÚS 
ECHEVERRÍA BASTARRACHEA, así como a la pasante de derecho CINTHYA ALEJANDRA DE 
LA ROSA ROJAS, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. 

QUINTO. En atención a la MEDIDA DE CONSERVACIÓN que solicita la actora 
en su demanda, de conformidad con lo establecido por la fracción III del numeral 209, de la 
Ley procesal de la materia, gírese atento oficio a la Directora del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación respectiva en relación con los inmuebles a que refiere la citada 
promovente en su escrito inicial mismo que se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca 
esta circunstancias y perjudique a cualquier tercero adquirente, adjuntándose al oficio en 
comento, copias por duplicado de la demanda. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, dígasele que las 
mismas se reservan de acordar en tanto sea el momento procésal oportuno. 

SÉPTIMO. Toda vez que el domicilio de los demandados DAVID GONZÁLEZ 
REYES, JAIME IZMAEL MAGAÑA MATA y UCENCIADO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ se 
encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 143 y 144 de la Ley de la 
materia, gírese exhorto respectivamente a los ciudadanos Jueces competentes de Mérida, 
Yucatán, así como de Tacotalpa, Tabasco, para que con plenitud de jurisdicción y en auxilio 
de lás labores de este juzgado efectúen la diligencia ordenada en este proveído, quedando 
facultados los Jueces exhortados, para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento 
del exhorto, ahora bien, por razón de distancia, se le concede a los primeros dos 
demandados, CINCO DÍAS MAS, para contestar demanda u oponer excepciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA LUNA 
MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN 
MONTIEL, que autoriza, certifica y da fe ••• " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC~tJ~:~ 

'\. -.llü~ ·lt~"(-- '~ 

*LICA. 

LA SECRE'[ A JIJDICIAL ~' >~ .. -. ··~·- · \ J :; :.1.!~~~~f~;.' ' ¡':. 
1 ~ cr.:~~-.. ;¡11" '"'.\.' -,\.' -
\CI\ ''!. .;~->:~· ... ;.-·'ti >"-'" 

LICDA. LORENA I ~ CRUZ'fcf~-9.~~· 
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publicación de los edictos, para que se presente ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera 
lnstanciiL.dei:.~:·Distrjto ·:Uudjciar de Centro, Tabasco, específicamente en la ' segunda 
secretaría, a recibir las _copias del traslado de la demanda incidental y documentos 
anexos; .. vencido dicho .término contará con TRES DfAS HABILES contados a partir del día 
siguiente · al ~:·en - que ·--·haya· recibido la demanda y documentos anexos, para dar 
contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de 
que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

SEGUNDO. Se ordena turnar los autos de este incidente, a la Fedataria Judicial de 
Adscripción, para que realice la notificación a las partes del proveído de treinta de marzo 
de dos mil veintitrés, así como del presente mandamiento. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL VAN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

Klke 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgado Cuarto Civil de Primerá Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco 

Av. Gregorio Méndez Magaña, sin número, Colonia Atasta de S erra. Villahermosa, Centro Tabasco 
(Frente al Centro, Recreativo de Atasta) Código Postal86100, Tel. 9935-92-27-80. Ext. 4712 
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contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 
concedido para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero 
del auto de inicio nueve de abril del dos mil veintiuno, apercibido 
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente notificado a 
juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera 

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): 
Civil Tesis: 1a.fJ. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.! 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición 
gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada 
semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, gueda 
habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo 
anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los 
autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites 
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas 
anteriores. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE 

LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante el 
secretario judicial Licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de inicio del nueve de abril de dos mil veintiuno 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDIClAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A NUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al licenciado HÉCTOR 

TORRES FUENTES, Y VICENTE ROMERO FAJARDO y/o ADA 
VICTORlA ESCANGA AVALOS Y/0 CARLOS PEREZ MORALES, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, 
personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada 
de la Escritura Pública número 89,892, Libro número 3,352, 
otorgada ante la fe del notario público número 229 de la Ciudad de 
México, Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE; con el 
escrito inicial de demanda y documentos anexos detallados en la 
cuenta secretaria!; a través de los cuales promueve juicio 
ESPEClAL HIPOTECARIO, en contra de MARlA ROXANA 
ZEPEDA TRUJILLO, en su calidad de acreditada yfo la parte 

' NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCION 11, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personc¡s inciertas o de aquellas cuyo 

domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletin Judicial y en el periódico local 

que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 

días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que 

la publicación deberá realizarse •de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 

lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los dlas 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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garante hipotecaria, con domicilio para ser emplazado a juicio en 
el predio ubicado en la calle LAGUNA LA MIXTECA, NÚMERO 
501. CASA 5, FRACCIONAMIENTO LAS LAGUNAS CENTRO, 
TABASCO, de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 
3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código 
Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 
571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil 
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples 
de la demanda y anexos que la acompañan, debidamente selladas, 
foliadas , rubricadas y cotejadas, notifiquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado 
en líneas que preceden, emplazándolo para que en el término de 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste auto, 
conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, 
ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicilio en esta 
ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que 
se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de 
emplazamiento requiérase a la demandada para que manifiesten 
si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla 
contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del bien 
inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en 
el momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia 
del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere 
directamente con los deudores, hágaseles saber, que deberá dentro 
de los tres días hábiles siguientes, manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepten si 
no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del 
Código en Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no 
podrá realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al 
mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, 
requiérase a la parte actora para que exhiba copias fotostáticas de 
dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, 
dígase que las mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas 
en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Señala el ocursante domicilio para oír, y recibir 
toda clase de citas, notificaciones, el ubicado en la Avenida 
Constitución número 516-302, Colonia Centro de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, para que 
reciben toda clase de documentos, a los LICENCIADOS RAÚL 
EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU, 
JOSÉ ALBERTO VÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXI DÍAS CERINO 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, JESSY DEL CARMEN 
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JANEIRA AVENDAÑO ZACARÍAS Y 
ROSA KARINA PÉREZ SOSA, de manera indistintamente, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

OCTAVO. En cuanto al correo electrónico y números 
telefónicos que proporciona, dígasele que para efectos de recibir 
notificaciones, deberá realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: https: //eje.tsj-tabasco.gob.rnx. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad la copia 
certificada del poder número 89, 892, con el que acreditó el 
ocursante su personalidad, debiendo dejar copia simple agregada 
en autos. 

DÉCIMO. Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele 
devolución de la copia certificada número 89,892, previo cotejo con 
la copia simple que para tales efectos exhibe, debiendo dejar 
constancia y firma de recibido en autos. 

DÉCIMO PRIMERO. En razón que esta Juzgadora está 
facultada para convocar a las partes en cualquier momento del 
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, 
con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la 
cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en 
base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador 
Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el 
juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual 
forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO SEGUNDO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de 
la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los 
ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 
4 7 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los 



13 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 24 

lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, 
aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres 
de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho 
que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la 
ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada 
y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un 
hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de unas impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 1 7 de la Constitución Federal, se les hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de 
cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 
aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser 
necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el 
rubro siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"2 

DECIMO CUARTO. Atento a lo establecido en el Acuerdo 
General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, 
fracciones IV, VI y VII, Código de Procedimientos Civiles, en el que 
señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
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medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes 
o sus autorizados para que en el caso que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/ o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía 
electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el 
acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio 
del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la 
notificación vía electrónica, el actuario judicial una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que 
haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, 
estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN, en la página: htt:/ /eje.tsj-tabasco.gob.mxf. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICUATRO DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

*L.B. 
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demanda que lo es de nueve días hábiles a partir de que comparezcan 
ante este Juzgado a recoger las copias de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del 
día siguiente al que venza término que se le concede para comparecer a 
recoger las copias del traslado. 

Notifí.quese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante el Secretario Judicial, 
licenciado Levi Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

**SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISEIS** 

" ... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE· PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-------- --------------------------------­
----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:---------
----PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ ANTONIO 
DE LA FUENTE PULIDO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y documentos anexos consistentes en: Copia fotostática de cédula 
profesional número 7389591, a nombre de ELIUD ALCOCER MARTÍNEZ; 
quince originales de Subcontratos de Obra a Precio Unitario celebrados 
entre el Ingeniero JORGE ARTURO TORRES EMERY, en su calidad de 
Apoderado Legal de la Compañía TCC COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A. 
DE C.V. y JOSÉ ANTONIO DE LA FUENTE PULIDO; así como una copia de 
la presente demanda; promoviendo juicio ORDINARIO CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en 
contra de la persona moral denominada TCC COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., quien tiene su domicilio ubicado en la 
calle Tapia número 419, Colonia Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Durango, Código Postal 35070; reclamándole las prestaciones 
que señalan los actores en los inciso A), B), C} y D), de su escrito de 
demanda. ----------------- -----------------. -.,----~-.,.--:----:--:-------------------

----SEGUNDO.- Con fundamento en los ar:tícu~os 2023, 2024, 2025, 
2027, 2050, 2051, 2052, 2053, 2054, 2055, 2057·, 2070, 2071, 2072 y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 203, 204, 
205, 206, 211, 212, 213, 214, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos Ordenamientos vigentes en el Estado, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. $uperioridad. ----­
----TERCERO.- Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio a 
la demandada persona moral denominada TCC COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., en su domicilio señalado, haciéndole de 
su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término 
de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este Juzgado, mismos que empezarán 
a correr a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada, por 
lo que al momento de dar contestación deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por 
no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechús incompatibles con los 
referidos por los actores, se tendrá como negativa de estos últimos.- El 
silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la 
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demanda instaurada en su contra dentro del citado término, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejare de contestar.­
Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta Ciudad y persona física para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán 
en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad los artículos 136, 
138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado. ----------------------------------------------------------------------
----CUARTO.- En consecuencia del punto que antecede y advirtiéndose 
que el domicilio de la demandada persona moral denominada TCC 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., se encuentra ubicado en 
la calle Topia número 419, Colonia Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Durango, es decir, fuera de esta Jurisdicción; en consecuencia, 
con fundamento en las disposiciones de los artículos 124, 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por conducto de 
la H. Superioridad, gírese atento exhorto al Juez Competente de dicha 
localidad, para que en auxiJio y colaboración con es'te Juzgado. 
lleve a cabo el emplazamiento de la citada demandada; asimismo 
se concede DIEZ OlAS más por razón de la distancia, para que la 
demandada de contestación a la demanda instaurada en su contra, de 
conformidad con el artículo 213 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado.- De igual forma, queda facultado el Juez exhortado 
con plenitud de jurisdicción para acordar promociones tendientes al 
cumplimiento de lo ordenado y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible a este Juzgado.----------------------------------------------------­
----QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen el actor, éstas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. ------­
----SEXTO.- De conformidad con el artículo 3° Fracción III del Código de 
Procedimientos Civile en el Estado, se hace saber a las partes, 
que en la Legislaci' "vil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la fi rq9 CILIACIÓN JUDICIAL", que es un 
proceso personal onfidencial y gratuito, cuyo objetivo 
es que las person ran involucradas en un juicio puedan 
ser auxiliadas por olución de conflictos, quien en una 
plática en la que im ~ cipios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, chará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 
puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el 
deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que previa cita con la Conciliadora Judicial acudan a las 
instalaciones de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, 
ubicado en la calle OTTO WOL TER PERALTA SIN NÚMERO (POR LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL), COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO, el cual tiene un horario de lunes a viernes de 
8:00 a 15:00 horas, sin más requisito que sus identificaciones oficiales. 
Haciendo de su conocimiento que no habrá interrupción en el proceso, 
pues de no llegar a un arreglo se continuará con el juicio. -------------­
----SÉPTIMO.- Asimismo, como lo solicita el actor en el punto CUARTO 
petitorio de su escrito inicial de demanda, guárdese en la caja de 
seguridad de este Juzgado los documentos originales que adjunta a su 
demanda (detallados en el punto primero (1/o) del presente auto), previo 
cotejo con las copias fotostáticas que de los mismos exhibe. ----------­
----OCTAVO.- Por último, se tiene al actor JOSÉ ANTONIO DE LA 
FUENTE PULIDO, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el inmueble ubicado en la calle David Besada número 301, 
esquina con calle Aldama, Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir 
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documentos, a los licenciados ELIUD ALCOCER MARTÍNEZ, PEDRO 
BALCAZAR OLÁN, así como a la estudiante de derecho ANA MARÍA 
AGUILAR LÓPEZ, designando como su ABOGADO PATRONO, al primero 
de los antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida, 
en virtud de que en el libro de registro de cédulas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra inscrita su cédula profesional, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación; lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84, 85 último párrafo, 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. ------­
----NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.----------------
----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
HILARlA RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA V DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS · DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITR 

LIC. LEVI H 
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JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta se a c uer da: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana YOLANDA MARTÍNEZ 
MURILLO, parte actora en el presente asunto, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual se encuentra dando contestación a la vista ordenada en el punto segundo del auto 
de fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, dentro del término legal 
concedido, manifestaciones, que se le tienen por hechas para todos los efectos legales 
correspondientes, asimismo provéase lo conducente: 

tiene por presentado a la ciudadana YOLANDA MARTÍNEZ MURILLO, 
con su escrito de demanda y documentos anexos consistente en: tres copias simples 
de credencial de elector, un acta de defunción con número 04029 y cuat ro traslados; 
con los que vienen a promueven el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
del extinto OSCAR ALBINO CASTILLO yjo OSCAR CASTILLO PÉREZ, quien falleció 
el cuatro de noviembre de dos mil quince, a consecuencia de A) Paro Cardiaco 
respiratorio 5min., B) Diabetes Mellitus descompensada 3 meses, C) depresión 3 
meses, teniendo como su último domicilio en Alfonso Vincens Saldivar número 201 
esquina triunfo la Manga 2, de esta ciudad en Gaviotas Norte. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 
1342, 1655, 1658, 1675, 1687 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 
28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620 fracción I, 621, 625, 639, 640, 641 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público Adscrito a l Juzgado, para 
la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción II y 644 fracción II 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, previo el pago de los derechos fiscales 
correspondientes, gírese atento oficio al DIRECTOR (A) DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARÍAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO y al DIRECTOR (A) 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
para que informe si en la dependencia a su cargo, o en el Registro Nacional de Avisos 
de Testamento (RENAT}, se encuentra depositada alguna disposición testamentaria 
otorgada por el de cujus OSCAR ALBINO CASTILLO y/o OSCAR CASTILLO PÉREZ. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se comisiona al Ciudadano Actuario Judicial 
adscrito a este juzgado, para los efectos de que se le haga saber a los ciudadanos 

ANGELA CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilío ubicado en calle Alfonso 
Vincens Saldivar número 201, esquina calle Chorote Triunfo la manga dos de esta 
ciudad. 

MARIBEL CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilio ubicado en cerrada 
Edmundo Zetina número 545 interior 27, colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

I NES CASTILLO VILLALOBOS, en su domicilio ubicado en calle Alfonso 
Vincens Saldivar número 201, esquina calle Chorote Triunfo la manga dos de esta 
ciudad. 

La radicación de la presente Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
OSCAR ALBINO CASTILLO y f o OSCAR CASTILLO PÉREZ, asimismo, se le requiere 
para que señale persona y domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
Ciudad, concediéndoseles un término de TRES DÍAS HÁBILES, mismos que 
empezarán a contar a partir del día siguiente en que sea legalmente notificada del 
presente auto de inicio, advertida que de no hacerlo le surtirá sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los artículos 
90, 136, 636, 640 fracción I y 641 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

QUINTO. Se reserva de señalar fecha para que se lleve a e fecto la junta 
que establece la fracción IV del artículo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, hasta en 
tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. Asimismo requiérasele a la parte actora, para que dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta su efecto 
su legal notificación, especifique el domicilio del ciudadano LUIS CASTILLO 
VILLALOBOS, debiendo dar referencia alguna de dicho domicilio, apercibida que de no 
hacerlo, se acordara lo conducente. 

SÉPTIMO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones ubicada en la casa número 2, segunda cerrada del Peri ferico Carlos 
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Pellicer Cámara fraccionamiento Tulipanes, zona CICOM, Centro, Tabasco, autorizando 
al licenciado MANUEL ANTONIO CORTES OSORIO, de conformidad con el artículo 
136 del Código Procesal Civil en vigor. · 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como pará ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el s istema adoptado; 
además de qí:Je, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposic ió n, en la 
versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar , investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. 

NOVENO. Hágasele saber a las partes que les concede la expedición .de 
fotográficas med iante cualquier medio digital de las constancias o documentos q ue 
obran en autos, siempre y cuando su empleo sea con lealtad procesal y no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa; para dicha práctica podrán intervenir las partes y sus autorizados siempre y 
cuando no se contrarié la función jurisdiccional, con el cuidado de qu_e las herramientas 
que sean uti lizadas preserv en la integridad del expediente. 

Uso y reproducción posterior de las imágenes, será bajo s u más estricta 
responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de datos 
persona les e información pública. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, QUE AUTORI ZA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACI ÓN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA L DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETA DE ACUERDOS 
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GOLFO, S.A. DE C. V., por conducto de su apoderado legal OMAR GARCIA 
GOMEZ y/o por conducto de quien o quienes la representen y en calidad de 
fiador el señor LUIS ENRIQUE HERNANDEZ RAMIREZ, quienes pueden 
ser notificados y emplazados a juicio el primero de /os nombrados el 
ubicado en el inmueble arrendado en el Lote 2. Manzana 11. de la avenida 
Acero número 304. de la Colonia Ciudad Industrial de esta Ciudad y el 
segundo n ombrado (fiador) el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 
309. Departamento número 6-A de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad de 
Vil/ahermosa. Tabasco. de quienes reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los números /, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX. X , y 
XI, de su escrito inicial de demanda, /as cuales por economfa procesal se 
tienen en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2664, 2665, 2666, 2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del 
Código Civil vigente en el Estado, así como /os numerales 580, 581, 582, 
583, 584 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; 
fórmese expedien te, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase al demandado para que en el 
acto de la diligencia justifique con /os recibos correspondientes estar al 
corriente en el pago de /as rentas reclam adas y en caso de no hacerlo, 
embárguese bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las 
mismas, haciéndoles saber que dentro del término de cuarenta días 
naturales deberá desocupar el inmueble dado en arrendamiento ubicado en 
el Lote 2. Manzana 11. de la avenida Acero número 304. de la Colonia Ciudad 
Industrial de esta Ciudad de Villahermosa. Centro Tabasco, apercibido de 
lanzamiento a sus costa si no efectúa el mismo. 

Asimismo, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, córrase traslado y emplácese a /os demandados para que en un 
término de nueve dfas hábiles, contados a partir del día siguiente en que le 
surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación ante 
este Juzgado, así también, se les requiere para que señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley se 
deban hacer de manera persona!, les surtirán sus efectos a través de las 
listas fijadas en /os tableros de avisos de este Juzgado, con fundamento . en 
el articulo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para 
ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sente,ncia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento; se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar: a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar /os derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial 
prepararán y propondrán a /as partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para 
dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas 
del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
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Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clél_se de 
citas y notificaciones en el Despacho Jurfdico el ubicado en la Avenida Niños 
Héroes número 125 de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Y 
autorizando para tales efectos a /os licenciados CARLOS ALBERTO 
FLORES HERNANDEZ, NAYIBE RAMOS ALVAREZ, ABRAHAM GARCIA 
GONZALEZ, EZEQUIEL HIDALGO IZQUIERDO y LANDY DIAZ METELIN, 
asimismo autoriza para que se notifique de manera electrónica en el correo 
electrónico despachojuridico2022@gmail.com, y mediante aplicación de 
WhatsApp al Licenciado CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en el 
número telefónico 9933111870, mediante aplicación de WhatsApp al 
Licenciado ABRAHAM GARCIA GONZALEZ, en el número telefónico 
9932356749, mediante aplicación de WhatsApp al Licenciado EZEQUIEL 
HIDALGO IZQUIERDO, en el número telefónico 9931346929, mediante 
aplicación de WhatsApp a la Licenciada LANDY DIAZ METELIN, al número 
telefónico 9931693090. 

SEPTIMO. Asimismo, designa como abogada patrono a la 
licenciada NA YIBE RAMOS AL VAREZ y toda vez, que de una revisión a /os 
libros de registro que para tal fin se llevan- en este Juzgado, se advierte que 
tiene inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho 
carácter para todos los efectos a los que haya lugar 

OCTAVO. De conformidad con lo p revisto por los artículos 1°, 6°, 
8°, y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en 
su caso) la reproducción de /as constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes invocado. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DECIMO. Ahora bien en cuanto a la Medida Cautelar y el embargo 
precautorio de los bienes de los demandados que solicita el promovente, al 
respecto d ígase que no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez que el 
presente juico se trata de especial de desahucio los cuales no existe litigio por 
lo tanto esta Autoridad no puede pronunciarse respecto medidas cautelares, 
aunado a e llo tenemos que no acredita la urgente necesidad de la medida que 
solicita, aunado a ello tenemos que no cumple con los lineamientos 
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establecidos en los artículos 181 y 182 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este Juzgado el original del contrato de arrendamiento, quedand o en autos 
copia debidamente coteja del mismo. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE L O 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉX ICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON 'TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EX PIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERM OSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo 
informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de los avisos, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción.------------------------

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este ·uicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un iF RMINa DE Q INEE WS contados a partir de la última publicación que se 
realice, 'para ·que, quien se •·crea ·con mejor derecho comparezca ante este Juzgado· á 
~"ftt;Jclr su~ derechos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - . . . . .... 
. .... _.,. _ - -- . Se le hace saber a la promovE:mte =c:ter presentl§- prócedimieflfo, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño .de J~1.ra ª_dec.4aq.9 J?.ar.a la le~tura) que 
per:.rn~.!~r.j~éier}te.'1len,.t~ vJsi.Qies al púJ?Iico en. ~eneral, i:i -~!'1~'- .:.<a~ ~~r 7 :co.!!'~:li"!lie.~t?_ ­
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fraCCIOn 111 del coalgO de Procedimientos 
.CJv,ii~..,S, .. ~,f ,viQSr. · :ApEr~~i~dq ··q4~ __ .de no hacerlo, reportará el perjuicio que e_llo pueda 
a~p~f.aili;:·~~lté$ ~-(Jf.l··'-y ~Qiilie(9 .í~J:ey expresamente no indica las características de dichas 
~ú.~Oba~Lghij.5¡ . I.E? · .i~J~_r:tq~ ~~ q4_e.:_:f:IJ .implicar la presente acción, la publicación transparente 
dii;.li(iñlll@i~n)t~--~(i'qqu1.f. ~~~lfropiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que 
~!q _ ~~~ -:p~~JSljf _!'.~ · .~~9J~o .::'ex!~ ir que la aludida. pub licitación ~ólo es p_o~ible, al re~liz~rse 
R~_fJ.Ite$.~T~.n•s di~(~rt~s y e_stnctamente perceptibles y no furt1vas o m1mmas que 1mp1den 
~~-~~~ ~~:;_f ~-~~ :e ~=~~ --~ : ~~~ ~~:.t ·~~ ~- ~~ ~_;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--"· ~- E'AGI • N WB REGISIDR.Q '1 IJIEQ " ' 

~2!::i.{f;. _. ';:;__;~ _ .. : _... _::~""'~- ~ri · ·'fiis, copias simples de la solicitud córrase traslado y 
·~·: f.fiS't _atJ:fiJ~~~Tfi~QR ~UBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
·~~--A:.f}:~:~~J51 ,.$_~~f=J~N ~~L MUNICIPiO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON 
OOMieluO Afill~liXMf!mTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y 
(~Mfij!)j~f! ~'&a.rdári ÍE;~J)~~fltes diligencias de información de dominio, promovido por la 
~iüa~ar'Ui . LAQAA .· fir=~t;ES VARA, a fin de que, en un ERMINB B& mRES mi~ 
~a-.. sli;joterlf~~ _, . ~(Jijl_ er:t que le surta efectos la notificación de este proveído, 
~1'~iJ!,~1!.J?!..9~~ ~~i1:!~.~~;~r~9h~~ --o interese~ convenga, a quien se le p~eviene_ ~ar~ que 
§~l\~fe ~orttTc1f~o y · a~,..~tor.let! p~rsona en esta c1udad, para los efectos de o1r y rec1b1r c1tas y 
rioflfJe~i:fQfÍe_~·; ... _tip~teJE>i{jO' ~0~- en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
f~j--t;¡~~ ~d_h~Qrrf,~ t:S tas ··fiQias generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
~~~~~ ~e~r~~eª!P g~)!!!~ !ija9~ ~n los ta~le~os d~ _avi~os de este Juzgado de conformidad 
~...,~ ·-'-ºJ ~flh;:~.iS =3 . · 1~7 de la Ley AdJetiva C1v11 v1gente en el Estado.----------- -
~~;~.· ~i<;·-=:- . . . SE BRDENW E5110R:n0 
:_~ :'~~-~}-~; ·.-. :,; .~·.:-:/< , ..... ~~ . ~"ffot~ oien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador 
~y6J1~ ªéJ~ _p-fQpl~CJa~fY~ ~~J"Corñercio del Estado con sede en Jalpa de Méndez, se 
eni;uei11fii foir1fcte ·a!ítiiJunsdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Pt~~~,f~fi Í~--M~!~~l~_; .~~n 1&~ in~ertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
q1fm·•~tteñtcs lfnJ>tt& . ~J JQEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
t;~óJQ. DI; :tX_P~ q,J2 ~~f'ID~Z, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
~~~@~~~: · se ~f~.~-~-1'-~~_n~~r ~t .P~~-~~nte proveído y emplaza~ _al_ Registrador Públ~co de la 
f'.t<;l.P!~(:tad y__ ~L~º-ift-~t~JQ. d!J J~~taq_q c.qo _sede en el Mumc1p1o de Jalpa de Mendez en 
~~-'ii~6d; P~t~.-J~tQ~Jt~~!f\cfQO~.·. ta ~.i\o~ificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
!!é,~ $ .n ~~ P9~~t ~i~q,~~}$.~C'.f.f9.J~ .. fli~~P~--~JI~geQ_~iar en sus términos a la brevedad posible y 
(f.'e"al.~eflo 'fs-jj(("lá.~ miSma ·j:itctlristáfiela';. quedando facultado para acordar promociones 

~~~e~7-:~;;;~)~i~~;~~{R!~dii~;~:}n- -~~ -~;¡;~~¡;,~- 24~- ~- -264 del C:ódigo de 
f"r6c_e~tftl~ñf_o~J~iv!(~$_ en yiObr J!r.t~l f:i_!?ta~p, qirese atento oficto con transcnpc1on de este 
P~ll~~¡ -ªLft(.,~~!'-Nt~.JY.JU~.Nrtt- (t~f1.~J[TUC.IQNAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
~~1CIL~<?.:-~-~~P~l4E~~-;~Ji~.q.~b0 . ~N.- ESTA CIUDAD, ara los efectos de que 
lrq¡=.ORMEi a este Ju2gado; _ t:1~11trq Qel ·- f RM Ne BE mBES a ~S 1;1 BILES, contados a 
p8ft~tJJ~I _.pta SlgilJ.~~t~ .. ~ aqVéJ, (~--- t¡Q.~ ,.-(lrja· -·ef~_ctos el recibo del referido documento, si el 
í?!~~i.~. f~sfiqj} l,Jbjc~o e..IJ: ~{t ~fl_é~Ta!iJ@ii__p~ sin ~-húmero Colonia Centro. de municioio Nacajuca. 
1Ji61)ia;'8: G'c>fi .Ui:ii . 300 .. 00:~_-_Nl:~--,:: ·ü~~--:!;. e cuadrados, (Trescientos metros 
f!ü¡--aítab•} isc~ii~~~o d~fro_9eJ~s. medidas y colindancias siguientes:-----------

·. -- . AL ~uR:aTI$; ~~6ffmetros coñ-~O~A LÁZARO RAMfREZ; 
· ·· A( ft:(ff{OESTE'; 10.00 metros con MARIA DEL CARMEN GÓMEZ RAMÓN; 

.,_,, ~:- ··-: Ak flfj_~OE.ST}li,~O.OO metros con HILDA MARTINEZ CRUZ; 
. .... . • . _,.AL NORESTE; lO:oo metros con CALLE TABSCOOP. 
:{~;~~- t·::: _; .. ~·-= < Pért~héce o iió --ai'-'FUNDO LEGAL de éste Municipio; adjuntando para tales 
eteCtos copia certificaaa de traslado de escrito inicial y documentos _anexos, en relación al 
citado" preC:fio, extiibidó por-' la ·parte prommiente, advertida que -ere no cumplir con los 
lineamientos fijados en este mandato judicia!. se aplicará MULTA consistente VEINTE 
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U.NIDAÓES DE MEDID~ Y A9TOA~I~~Ció~,djr;AAr; ~~ilfQríf}~-- -;r k_lor a~t~ªl ~(! !a !_echa 
de la ejecución, cuyo valor diario actuatrnente-·és- de $96.22 (Noventa y seis pe~os 22/100 
Moneda Nacional}, publicado en el diario . .Qfi¿lal_de Ja Fedc:lr~_i.Qn. C.Q.JJ;..~ba ocho de . .enero del 
dos mil veintiuno, vigente a partir del prim-ero ae Febrer_Q del ·mismo año, :~pg_r lo que 
cuantificado a la presente fecha el importe eR valor m~~rio de l~ l!lul!~ -a~~JJ!Q.fl~ _.~_-la 
cant!dad líquida de $1,9~4.40 (Un ~il Novecien~?s V~IP~~yatro P!!,..,:~ _40/1Q~ :Jt!~~~ 
Nac1onal). la cual se obtiene de la_.J~p.L~operaclon antmetiR~ de.JV':tlltP.h~g~r el_.t\~§!9 ~~' 
veces (20), por el valor diario ($96.~) .. 1~ anterior con fund~m-~~to ~n _los aa]q~lg~ 1g9 
Fracción 1 del Código de Procedimie.p.Qi ~ii<U~§o:-de Tabas*9 en _yi_ggr •. -~6 Cqñf~_i!Y\.íiijjiY.X ~-f-y 
5 de la Ley para ~eterminar el val~ Q~ la ijP.idad 9.e ActuaJj~Qqi()n;=<:;- - .._ - - -:;,.i:'' ·-: ~ : . .. ; ~--~- ~ ~~ ~ -

. . SEPTIMO. 1-:iágas~ del ,..s_:gnocirni~nto c~~-.-~~JiJJ~~,~~~~ .. -J¿»~.Qj~ -~~ ~ Jgs 
ciudadanos; ·.\ ···.:· .._,_,.._. \7...:..: ":J.. · ':.:· ·!...;..· ·:·; .. ~ 

AL SURESTE; 30.00 metros coo. ROS~ .~RQ BAMIB.é~: -~- · · ·-- ~,:.. ·-r 
AL SUROESTE; 1 0.00 metros~o~ .. MARfA p~;;t,. ~FU4~ gó~f=Z RAMA~; ~ 
AL NO_ROESTE; 30:~0 m~tros S~>n ~11:D~ .~f\ti~N~)~RJ.J~;_... _ ,;-- -_ -:_ ·. 
El motiVO de esta dlhgencla, y la radfi?a~tO_?J:~~~~ ~J:1t§~Q~. _c~,:usa aar~ 9~~1 d~ 

confo~idad con lo dis uesto or la fracción 111 del ª é~lf;l~ ª~:~el .epS:t~_Q ~A~.!~~-~~~- ~b_ IJJ. 
Ma~ena, -~entro del iliER INS IDE H.~ES B JXS fil __ ........ ~-- ~QI;!~~J}f~s -~l ~9 qu~ &.J:.I~~ ef~~~~ !~ 
notlficac1on de este acuerdo, mamfiesten lo que a ~~!f "@f-echos · ~ )r¡ter~~~~: ~OY@_Qga ~ 
qui~nes _se les previene para ~u~ señalen d.orni?i~.Q--~a(;;(fe~ efe .. cté.ii .. RP ~~; r~~~~ ~¡~~$:~ 
not1ficactones dentro de la penfena de esta ~u~!~!~~~~~~~ !'perc•~~-@f.J!~~ ~9;~ª~P ?e n~ 
hacerlo, las subsecue~tes aun las que conform~ ~ !ps. I.~gla~ geilEt_~l~"'--- 9-..et@. ha~~n¡~l~ 
personalmente, le surt1rán sus efectos por med1o s;l~ l!~t~ _fiJ~d-~-~~0 -::1'?~ t .. .2ff . $lf3 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 1 ~7 p~ .l@ Lt!y a_,Q~~- in~ , ... ,.,.. ;.·o-=--~#~:~_,?~· _: , 

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que ~1 . e!PP~Q! ~q!# ~'!.-- . . . ~ r; --f~ ~ 
col!nda por el l~do NO~ESTE; 1_0.00 metrQ!? .9o_n .-,R:A~!-t;;· ~~~9 .. q9 Jb:t .. ·. ·. ~j~.~ rylP " 
colindante, m~d1ante ofic1~ de_estllo corresp~n~~e~te, ~. ~n !~~g-~cr:·~~~, __ · ~ ~ . ~. ~-· .. !;.·. • tiil : 
H. Ay~n~m1ento Const1t~~~onal d~ Na.};~J~U.;.~! :~él"t!~~~A;· la r~~~~;:..., .,..,-· '.. . . :" j, ~l~, 
proced1m1ento, en su dom1c111o. a~pllamente con9c~~o ~n ~~ta <---~~~~~(~J ·, ~ :' ~p~~.: 
t~asl_ado, para que: den~ro del term1no d: TRES _Dl4~ -~~!JJ~ES 9Q.p.t~o ;·t{¡.~ .-~~ ~ra 
s1gu1ente de la nottficactón de este prove1do, mamfieste lq ql4~ a ~a fle~!"'~~ ~ ~ ~e-reses 
convenga, respecto a la tramitación del pres~t~ procedi~l)t~ ·pro·fl.}9)ll~ p..gr JI · s.ih-A~i!d~na 
LAURA PERALES VARA, requiriendo a dicha depef'l,d~n«;~~J:t~!!(QU~~' d~ e.~~~.f.Rg::p!fi!ij~,{!QO lo 
que dispone el artículo 123 fracción 111 del Códi~9_ de P.r9~~.qlty1jf;in~~ C!vil~~f -J:!@ ~~a~~'?º· 
señale domicilio y autorice persona en esta s;iudad, R~f~ lg~ ·m~~~ Q,@ ... Q~ ~tj~ " -~ 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, a~r~~-c).ó 9~~ .$!~ .Q~ ~~C!2, 1~ 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter person~J. le_ §~9iráo su·3· ~ft;l~~~ pQ(;_Ii~l~§ 
fijadas en los tableros de avisos de este ·uzgado. - - - _- - - - - - :: -~ '\ - - ~ - - s ~ .. -~~ .... "'-.."~ -i ~ ~::. :::: ~ -~ 

. · D IGEN.Gm #P~IMB RES 1i);,· .. "'--~ ..:.-...i '...e""'~""'~' ..• 
.. ,¡·· • .. .~ 1 .1 _ · • . ~-""' -~~~~~t~. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fec~a- e~r~ q~~_ho§!~.~ -~ª~ t~~~_g;)p._Q~~~~ 
que o!rece la promovente,. hasta en tanto se dé c~mplirr:'f~m~ a. !9.Rrd~Eado ~--~LR~~§@-~!~ 
p_roveldo, acorde a lo estipulado por el tercer parrafo ,d~L ..... ~~419 _ ~-ª!~ -~! ~E~~J~P. ~!Y.~ ._ 
v1gente en el Estado.------------------------- ~.,- .. "' .o ·'A ··~ ~ ;....--:-= .,.. -.. ·,. ~~v· "' ~~ . -:·.·::~- ':.!';,:-· --:_,... .. ·, 

· · - D.~MIGIDI0 ~R0·emam PE · · ~ --- . _" _.~~· - . _ .... _.- , ·~~*'~j 
D_ECEMO. ~e t1e':le a la pror:novent~ ~~fl~!-~ndo cp:m9.;~~9,_g ~P.~ atr.~-'---~~-€\~!r 

toda clase de c1tas y notificaciones el numero teJ_~féPJ.~~ 914 -.1 1 1 ~,.,:$t,.. ... ~ .. MJl~~~- ~Q~ ~ 1~ 
a~licación WhatsApp; así mismo autorizando para ' tale§ _<efectos al lic~·gqmdq_ , ~B.t'NH1~~Q 
LOPEZ MADRIGAL, lo anterior conforme al num~ral 136 y .--iru;~ :g.~ , ~dise · .g~ 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- - :: - -- -- ----- -.. ~-;~"~ ·'; } :·r _X; -~ ::~.:-~~ 4 ;-(~ · 

Se hace saber a las partes que las n~tificacion~ __ _q-~· ~~ re~lt~o ~( ~F9i~ 
electrónico, serán únicamente a tr€1vés del correo · ~lectró~j;P lQ~tilMF!9nai · Ji ""riQ·(Q* ··de 

· teléfono del actuario judicial ADRIAN CASTILLO GOME~; Q!Ji~!J - ~y~nta CQr:' ~~~rét de 
c;:~lular ~17 13_6 75 .21 {sQio llam~das) y, cort.~lec;~rqpJCQ .jJ)~titucional . · · 
adrian .castillog.@tsi-tabasco.gob-:~.;:~~J ;; -~- : l¿~-- ..._ ·li _ ._·:~ -; ------- - · ·~--

- . Wu.meR!Zk'ei""- ':N DE OBWD0 W RQN.Q ~ · ~ ~ 
DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a lo que solicita la promovente respecto a la 

designación g~ SlJ.~ -.~o9ado patrrjtlg~ii .Ticeñciado . -F RANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, 
personalidad que se le tiene por reéonocida en términos de los artfculos 84 y 85 del Código 
de Procedimie~ntos ·.civiles en vigor E:rí el Estado, en razón __ de que la misma tiene in~crita su 
cé,dula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que se 
lleva para tales efectos en este juzgado. --- ------------------ ---- ----- ---

' , "' ~ · • ' , · "JaN DE USO DE MEDIO · EDN0ifti~I ' S .. - ;>,~ 
DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6; 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
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grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resolu~iones _, actl.63Cione~ que se decreten baje el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes involucradas en el presente 
juicio, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al que sean legalmente notificados; informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo originario, 
es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificultE!~bomunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y 
apercibidos que en caso de no manifestar nada q/_ respecto, .se ente_nderá que no pertenece a 
ningunó-de"' los gr upos antes referidos y que no padecf!n -ninguna -tlfcapacidad para ejecutar sus 
derechos.---------------------------

RUBDIE~GiríN DE !DA;r.&S BERSDN~ES 
. :; <· .. _ ~- ,'::/'·:,_ __ ;;·:~o . CIMO CUARTO. Con fundamento en los artTC~IÓs E:i de la- coñstitüc ión 

p·Q'íitl~-a;=tós -~Estados Unidos Mexicanos, 3 fracclóñ- ' \7ff:" 73 ~ · ~7 de la Ley de 
tri11sp~f6ncia y' ~~C'i!lij7::,._. la lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
lr!'S ae rtfáyd--·eef~bs fí,'ií ~J~cisi-ete, por 'el pleno ' del Consejo de la Judicatura del Poder 
~m:í~ffiiil éiE!I EstaciQ:~~se Jí~CjfCJ~i- ~q.~ocimiento de las partes que:--------------------­
/-..; •. ..--·r .... · - -~a .-{$~~~neia) '(tes'o lución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
eslii tá li disptfs1Ci6ñ ·ael publico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
prc5e~aiffi i~nto· dEféé-cesfi Ji-ra información. --- ---------------------- -:----------­
... :~. ,; -_ -_,·~- ,:~ ."":. Uí ~~!~1~ ,( a erecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
~ñ lii (s~ñtericiaJ (t:~§bl~c~n) (dictamen).-----------
!···-~ :::-~ • .::. __ ,._¡_}:.j;.__ ,.;:._[fE!f;firá. fflJfiitestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
~C;;ñstaf.téfalj __ .~l joie1o; Sl _ra.,5 ...mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
~(jri __ ~t!~e -~Jf !P--.P~~Y.J$JP .en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
J:r;pt'~P.~eñ9J~f,J.S~$~ ~é!_la lnformaci?n Públi?a y/o la ley General de Protecciones de 
[)at6i P~fSOtlales @'n Póses16n de los SuJetos Obligados.- - - - - - - - - - - - - - - - -
'""'·-::~ .;:,._, .. : ~,Jk;~.":_~~~~~ifJ}:.ift.st!9I§.fj~s qu~ d~berá_ realizarse dentro del prese_nte asun~o_. ha~ta 
~t)let{J~toe ..• e .. d•c-m ~~ - fiUº; en la mtellgenc1a que será facultad de la umdad admm1strat1va 
eor"fei~oñ'Hfente· ' i:1et~rrrimar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
Moííeitilef Cif itt:céi~:{if· algolr~-de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
~¡.; -f)l i!J.~ial~rit"~: ~fl la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
ior"rsa~g&I6Hilí.~~~J ~~ ~ -~ ~ ~~~-- - :: - : - - :. - - - - .: -- -- · -

;. < -. _ • •. ;··;. N.,~11~'A_iJ~§!;_ PERSONALMENTE. Y CÚMPLASE. - - - -
:-~:..~ ~ ·:·~;::,-:...:..:·· ~~ : J.Sif. ~_prov~.x_O. manda y firma la Ciudadana Maestra en Derecho CARMITA 
S~Ñt:flét íO;AQ_{t(G~L. ;J_ue_za Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
~~l~:il tfé_ ~~ga¡~~t T.,~}ia~co, M~xico; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado( a) 
f4eL~N ft~"ftV PALj(CIO GONZALEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

.. . _ · -~- flti~ ~~Ñ~~;:O JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
--. ~ -.. .. :- ,.• ·: ;.~ -~~ . ._- ..... . = .. ~;- ~ -

T~liS VSCES ))E ·TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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Primero. Por presente el licenciado HECTOR TORRES FUENTES, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que el nombre correcto de acreedor es 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT); aclaración que se realiza para los efectos legales procedentes en 
consecuencia, se ordena hacerle saber la radicación del presente juicio en términos del auto 
de inicio de veintidós de enero de dos mil veinte. 

Advirtiéndose que el domicilio donde se debe notificado el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), se encuentran 
fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en turno de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 
notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando a la juez exhortado con plenitud 
de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así como para 
acordar promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar días y hora inhábiles e incluso 
aplicar medidas de apremio, por ser un asunto familiar de orden público, asimismo, para en 
caso del que el exhorto ordenado haya sido remitido a un órgano diferente al que deba 
prestar el auxilio, lo envié directamente al que corresponda, debiendo mediante atento oficio 
dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el presente 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo 
previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo 
devuelva a este juzgado. 

Segundo. Así mismo debido al estado de contingencia sanitaria que se encuentra el 
país y en especial el estado de Tabasco, señala y autoriza la notificación de acuerdos a 
través de los medios digitales al correo electrónico htorresfuentes@hotmail.com y/o 
Whatsapp 9932148604, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VIl, 136 y 
138 del código de procedimientos civiles en vigor. 

Tercero. De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del ocho de junio del presente año, el 
nuevo titular de este juzgado es el Doctor en Derecho FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ CORTÉS, en sustitución del licenciado DANIEL LEÓN MARTÍNEZ. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDÓS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto. El escrito de cuenta, se acuerda 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a HECTOR TORRES FUENTES, VICENTE 

ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, calidad que acredita con copia fotostática 
certificada de la escritura pública numero ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos; 
con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (01) escritura pública 
numero ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos, (1) copia de Cedula Profesional a 
nombre de HECTOR TORRES FUENTES; (01) copia de cedula de identificación fiscal a 
nombre de TORRES FUENTES HECTOR; (01) copia de cedula de identificación fiscal, a 
nombre de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; (01) certificación original expedido por el 
C.P. FRANCISCO JAVIER PEÑAFORT GARCIA, acompañada de estado de cuenta 
certificada y cedula profesional numero 721 090; (01) copia certificada de contrato de 
compraventa, con escritura número quince mil novecientos veintitrés (15,923); (02) copias 
simples de escritos y (01) traslado promoviendo juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra 
de GLENDA ELOISA GUTIERREZ TRUJILLO, en carácter de "Acreditada y/o "Garante 
Hipotecaria", quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio 
ubicado en la carretera vecinal a Monte Adentro, interior sin numero, Ejido Quintín Arauz, del 
municipio de Paraíso, Tabasco. 

De quien reclama las prestaciones que señala en los incisos a), b), e), d), e), 
f), g) h) i), j) y k) de su escrito de demanda, las qué se tienen aquí por reproducidas como si 
a la letra se insertaren. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, 571 al 579 y demás relativos del 
código de procedimientos civiles vigente en el Estado, así como los numerales 2180, 2187, 
2188, 2189, fracción 11, 2191, 2206, 2207, 2208, 3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, y 
demás relativos del código civil en vigor, se da entrada a la demanda en vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con la copia de la demanda y documentos exhibidos, córrase 
traslado a la parte demandada en el domicilio señalado para que en el plazo de CINCO 
OlAS, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, produzcan su 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 
los nombres y apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito sus 
pruebas; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del código procesal civil en vigor. 

Requiérase a la demandada para que en el acto de la diligencia manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositarios, y de aceptarla, hágaseles saber que 
contraen la obligación del depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y 
de todos sus objetos que con arreglo al contrato y conforme al código civil, deban 
considerarse como inmovilizados y forman parte de la misma finca. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno 

QUINTO. En término de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la Ley 
Procesal ante invocada, mediante atento oficio remítase copia certificada por duplicado, 
de la demanda y documentos anexos. al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado con sede en la ciudad de Comalcalco. Tabasco, para su debida inscripción, 
mismo que deberá ser entregado a la parte actora para que realice las gestiones en el 
Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la casa habitación hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la inscripción de la demanda. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, los documentos 
originales, previo cotejo, una vez que el presente asunto haya concluido, hágasele 
devolución de los documentos exhibidos, previa razón que de ellos se deje en autos. 

SÉPTIMO. Como lo solicitan los promoventes, en su carácter de apoderados 
general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, mediante el cual señala domicilio para efectos de hacerle saber la 
radicación del presente juicio a la INSTITUTO NACIONAL PARA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en el domicilio ubicado en Avenida PASEO TABASCO 
1402, ESQUINA ROSENDO TARACENA. COLONIA TABASCO 2000, CÓDIGO POSTAL 
86035, VILLAHERMOSA. TABASCO. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado, se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de donde se sigue el presente juicio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno de Villahermosa, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de este juzgado ordene a quien corresponda notifique al INSTITUTO 
NACIONAL PARA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), hecho que se lo 
anterior, haga devolución del exhorto con las constancias correspondientes a la brevedad 
posible. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 17 párrafo cuarto de la Constitución 
Federal, se hace saber a las partes, que la figura de "la conciliación judicial", es un proceso 
personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará, y tomarán en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de 
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo 
de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
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instalaciones de este juzgado debiendo comparecer con identificación oficial y copia 
fotostática de la misma. 

NOVENO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b}.- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con 
base en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

d}.-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

e).- Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales. 

DECIMO. Requiérase a los promoventes, para que exhiban dos juegos de sus 
escrito inicial de demanda y anexos para estar en condiciones de girar los oficios y exhorto 
ordenados en los puntos que anteceden. 

DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones los Estrados de este H. Juzgado, autorizando para tales efectos a los 
licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VELDEZ KU, RAÚL 
BRAGUI SÁNCHEZ JIMENEZ, SAMUEL BARRGAN LARIOS, ROCIO VELAZQUEZ 
CONTRERAS, así como a los ciudadanos JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO y JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, autorización que se tiene por hecha en términos del artículo 138 y 136 de la 
ley reguladora de proceso en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES: con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
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se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialia, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 13o. C. 725 c. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Lo anterior. es por si alguna persona tiene interés, que comparezca a este Juzgado a 

manifestar lo que a sus derechos conviniere. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PÚBLICACIÓN EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL TRES DE MARZO 

DEL DOS MIL VEINTITRES, EN PARAISO, TABASCO. 

O DE PARAISO 
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remate, y es postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes de dicha cantidad, esto es el 
equivalente a $704,072.00 (SETEIENTOS CUATRO M IL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la Avenida Méndez sin número, de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, 
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente 
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. en el entendido que no habrá 
término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, debemos entender que el 
término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir del dfa siguiente de que se efectuó la 
primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 
ellas, o sea, posteriormente a los siete dfas subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis dfas; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente 
al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los siete días ulteriores a la 
primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 
virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 
postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).2 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de 
trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la 
tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente : 

*AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEfJAIAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de 
la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, dla y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también Jo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizóndolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez 
que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita 
para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Qwnta Época, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de iUS 328173".Z. 

CUARTO. Como lo solicita el ocursante, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese 
día. 

QUINTQ. Insértese al aviso y edicto el presente proveido, así como el auto de diecisiete de enero de 
dos mil veint it rés, donde se acreditó la nueva cesión y auto de uno de febrero del año actual. 

SEXTO. Toda vez que el lugar donde se encuentran ubicados los bienes sujetos a remate, se 
encuentran fuera de la jurisdicción de este juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia del Municipio de 
Nacajuca, Tab~o, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien 
corresponda, proceda a fijar los avisos ordenados en el auto de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, auto 
de uno de febrero del año en curso y el presente proveído, en los lugares más concurridos de su jurisdicción, 

' EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). la publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el 
Distrito federal puede conlemp!arse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto dedsorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En 
el primer ceso, se trata de una acruación judiCial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la 
Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en 
el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días Inhábiles, no 
const~uye una infracción al procedimiento. [J); 9a. lOpoce; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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debiendo levantar acta pormenorizada de la fijación de los mismos, para certeza jurídica; hecho lo anterior, 
sin más trámite, deberá devolver el mismo a este juzgado. 

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer ante este juzgado a la tramitación del 
exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el término de tres dlas hábiles, contados a 
partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el acuse correspondiente, advertido que de 
no hacerlo, se le aplicará en su contra como medida de apremio una multa de 50 (cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $5,187.00 (cinco mil ciento ochenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de $103.74 (ciento tres 
pesos 74/100 moneda nacional), valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, decreto publicado el diez de enero de dos mil veintidós, en el 
Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del uno de febrero del presente año. 

Asimismo, se le concede al juez exhortado un término de quince dlas hábiles, en que sea radicado el 
exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que devuelva el exhorto a 
este su lugar de origen, por los medios legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPIASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAl. Jueza del Juzgado Segundo 

de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. quien certifica y da fe ... ". 

INSERCION DEL AUTO DE UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES 

" .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

Visto: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Por presente a la ciudadana MARI.A GABRIELA PARDO CORNEUO parte actora, como lo 

solicita el ocursante y en atención a sus manifestaciones, se aclara el nombre correcto de la parte cesionaria 
es CAMINOS, OBRAS Y SERVICIOS TABASCO S.A. DE C. V., mismo que se encuentra preciados en la escritura 
pública número 23,328, así como del poder notarial número 11.630 que obran en autos, no ha como se 
asentó en el auto de diecisiete de enero del dos mil veintitrés, por ello, se ordena regularizar el 
procedimiento de conformidad con el artículo 236 del Código de procedimientos Civiles en vigor, en 
consecución de lo anterior, se aclara que el nombre correcto de la parte actora cesionaria es CAMINOS, 
OBRAS Y SERVICIOS TABASCO S.A. DE C. V., aclaración que se realiza para todos los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO. Se le hace del conocimiento a la actuaria judicial adscrita a este Juzgado, que, al momento 
de notificar a la parte demandada, deberá anexar el presente proveído, así como el auto de veinte de enero 
del dos mil veintitrés, asimismo deberá de hacer la aclaración y corrección correspondiente en las siguientes 
actuaciones. 

TERCERO. Asimismo, e l ocursante, ~xhibe original de un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, expedido por el Registrb Pút'li'co-de la Propiedad y del Comercio del Estado, el que se agrega a 
los presentes autos para los efectos J gafes corr.e.spondieptes, el que será tomado en cuenta en su momento 
procesal oportuno. , ~ f \ 

CUARTO. Finalmente, la o'@p te,"exh1~ un avalúo actualizado, realizado por la M. en V. BERTHA 
LILA CORDOVA OVANDO, mismoJ:¡u~s~ agrega..rr en ~utos para que surta sus efectos legales correspondientes, 
por lo que, se ordena dar vista a "ta ¡a'a-rtd cog ~Í'mismo, para que dentro del término de TRES D(AS HABILES, 
contados a partir del día siguiente a1 que surta efectos la notificación del presente proveíáo, manifiesten lo 

que a sus derechos correspondan, ¡,;JUD\'" 1. 
NOTIFIQUESE PERSONAL't'H'U\I[,Y¡qUMP.lASt. 

Así lo acordó, manda y fir~~"ia [icenciada en Derecho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAl. Jueza del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. quien certifica y da fe ... " 

INSERCION DEL AUTO DE DIECISIETE DE ENERO DEL DOS M IL VEINTITRES 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO. A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITR~. 

Visto: En autos el contenido de la cuenta secretaria l. se provee 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada MARIA GABRIELA PARDO CONERLIO, en su carácter de 

administrador único y apoderado legal de la empresa Obras y Servicios Tabasco S.A. de C.V., con el escrito de 
cuenta, mediante el cual acredita y se reconoce personalidad con la certificada del instrumento número 
11,630 ocho de enero del dos mil quince, otorgada ante la fe de la licenciada LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ 
RUIZ, notaria publica número 26 y el patrimonio inmobiliario federal de esta Ciudad. 
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parte actora, quien asignó al inmueble sujeto a remate, el valor comercial de $16,500,000.00 
(dieciséis millones quinientos mil pesos 001100 moneda nacional}, que es la cantidad 
que sirve de base para el remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del monto de dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en la 
subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la Tesorería del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin número, 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio en vigor, anúnciese la venta por dos veces en un periódico de circulación amplia 
de la entidad federativa donde se ventile el juicio, entre la primera y la segunda publicación 
deberá mediar un lapso de nueve días, asimismo entre la última publicación y la fecha del 
remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, ordenándose expedir los edictos y 
los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores 
o licitadores, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien, para enterarse de la 
diligencia, y prepararse adecuadamente para su adquisición. 

Quinto. Se hace saber a las partes, así como a /os postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a /as diez horas del dos de junio de 
dos mil veintitrés, y no habrá prórroga de espera. 

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, y 
tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en el municipio 
de Ciudad del Carmen Campeche, es decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción 
este Juzgado, con fundamento artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el articulo 1411 
del Código de Comercio en vigor y con apoyo en numeral 1071 del código citado, gírese 
atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de Primera Instancia en 
tumo del Municipio de Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio y 
colaboración de las labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en la 
puerta del Juzgado, en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos. 

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos, edictos y entrega del 
exhorto en mención, en el entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino 
devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada. 

Octavo. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible exhiba 
certificado de libertad o existencia de gravámenes relativo al período o periodos que el 
exhibido no abarque, hasta antes de la fecha en que se ordenó la venta, toda vez que el 
exhibido en autos data del diecisiete de noviembre de dos mil veintidós; apercibido que de 
no hacerlo reportara el prejuicio procesal que de ello sobrevenga, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, en 
relación con el 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, ambos de aplicación a la 
materia mercantil. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces en un 
periódico de circulación amplia de la entidad federativa donde se 
ventile el juicio, entre la primera y .la segunda publicación deberá 
mediar un lapso de nueve días, asimismo entre la última publicación y 
la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, se 
expide el presente edicto a los diecinueve de abril del dos mil veintitrés, 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

_ . ..... _ h 

Exp. 1 7512015 
Bdd 

.. - .. . 
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Quinto. Ahora bien, tornando en cuenta que el domic.ilio del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, tiene su sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al( a) Juez( a) Civil en turno de aquel 
municipio, para que en auxilio a las labores de este juzgado, a la brevedad posible ordene a 
quien corresponda notifique este proveído y emplace al Instituto Registral del Estado con 
sede en Jalpa de Méndez, quedando facultado( a) para acordar promociones tendentes a la 
diligenciación de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo que 
queda a su disposición en esta secretaría para que dentro del plazo de tres días hábiles, pase 
a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de este auto; 
e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que reciba el oficio, para 
que exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una 
medida de apremio consistente en multª de veinte unidades de medida y actualización, por 
el equivalente a la cantidad de $ mil setenta y cuatro pesos Bojwo moneda 
nacional), la que resulta de m ) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacían ografía, mediante decreto de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, oficial de la· federación el veintiocho del 
mes y año precitados, lo a n el artículo 129 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles vi basca. 

Sexto. Gírese oficio al del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, para que a la brevedad pos e a este juzgado si pertenece o no al fundo legal 
de este municipio, el siguiente inmueble: predio urbano, ubicado en la calle Pedro Méndez 
Magaña sin número de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 106.91 

metros cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Sureste: 15.33 metros con propiedad de Isidro Gómez Gómez, (actualmente 

Alvaro Cerino Zavala); 
Al suroeste: 7.26 metros con Av. Pedro Méndez Magaña; 
Al suroeste: 15.86 metros con propiedad de Isidro Gómez Gómez; (actualmente 

Gloria Jiménez Calcáneo); 
Al Noreste: 8.02 metros con propiedad de Eusebia Contreras Custodio. 
Séptimo. Hágase del conocimiento a los colindantes Eusebia Contreras Custodio con 

domicilio en la calle libertad sin número, colonia centro; Álvaro Cerino Zavala, con domicilio 
en la Pedro Méndez sin número, frente a la calle Domingo Colín, colonia centro y Gloria 
Jiménez Calcáneo, con domicilio en la Avenida Pedro Méndez sin número todos de esta 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, la radicación de este procedimiento, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
estado de Tabasco. 

De igual forma, se le requiere para que en el mismo plazo señalen domicilio para los 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Octavo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías 
de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artfculo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el 
rubro: 11 

••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISI EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Décimo. CollS.e!1tirloif11tQ.JkJiajtQs.._~~~ [H~1~®~¡ento en los artfculos 6 de la 

~~~~~~~~~~1n VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 1 acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las parte 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
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personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas físicas), 
dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente 
proveído, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma 
español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están 
sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte · 
de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°.1 

APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. •. " 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Liliana María López Sosa, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la primera 
secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Rocío del Carmen Jiménez Montejo, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR 
LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

atentamente 
,Secretaria Judicial Juzgado Segundo Civil 

Cunduacán, Tabasco. 

~ 
LICDA. ROCÍO DEL CARMEN JIMÉNEZ MONTEJO. 

Rcjm/bylv 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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